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so-administrativo habrá da interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no lo 
fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de interpo
sición del recurso de reposición.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea, 
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

17762 ORDEN de 18 de octubre de 1979 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto y la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con indica
ción de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el 
asuntos que se cita:

1. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por doña Ma
ría Ursul Pía, en nombre propio, contra el acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona, de 14 de julio de 
1976, por el que se aprobó definitivamente el Plan General 
Metropolitano de Barcelona.

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto 
por doña María Ursul Pía, en nombre propio, contra el acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de 
julio de 1970, por e1 que se aprobó definitivamente el Plan Ge
neral Metropolitano de Barcelona, en el sentido de sustituir la 
calificación de 6b por la de 8a para la parcela sita en San 
Cugat del Vallés, plaza del Doctor Galtés, número 6, confirmán
dose en los restantes extremos la resolución recurrida.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refundido de 
la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución, que se 
transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la interposición 
del recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio
nal en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente al 
de esta publicación. También cabe, con carácter potestativo y 
previo al contencioso-administrativo, la interposición del recurso 
de reposición ante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
en el plazo de un mes a contar, igualmente, desde el día si
guiente al de esta publicación, en cuyo supuesto, el recurso con- 
tencioso-administrativo habrá de interponerse en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuer
do resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no lo 
fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de interposi
ción del recurso de reposición.

Madrid, 18 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr.: Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

17763 ORDEN de 26 de octubre de 1979 por las que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Or
den ministerial de 6 de junio de 1979, con indica
ción de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican.

1. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por don Ra
món Solanellas Solanellas y doña Concepción Solanellas Ferrer, 
contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Barcelona de 14 de julio de 1976, por el que se aprobó defini
tivamente el Plan General Metropolitano de Barcelona.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Ramón Solanellas Solanellas y doña Concepción Solanellas Fe
rrer, contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Barcelona de 14 de julio de 1976, por el que se aprobó 
definitivamente el Plan General Metropolitano de Barcelona, y 
en consecuencia calificar como zona 13 b, las fincas números 05 
a 89, ambas inclusive, de la calle Legalidad, y 40 a 44, ambas 
inclusive, de la calle Alegre de Dalt, de Barcelona. Calificar 
como 7a la estación de servicio denominada «Legalidad», sita 
en los números 57 a 63 de la calle Legalidad, chaflán al nú
mero 40 de la calle Alegre de Dalt, de Barcelona. Dejar sin 
efecto la calificación de 17-7 en cuanto afecte a las fincas antes 
citadas

2 Barcelona.—Recursos de alzada Interpuestos por don Sil
vestre Noguera Bartoll, en nombre y representación de «Inmo
biliaria Bios, S A », contra acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, por el 
que se aprobó definitivamente el Plan General Metropolitano de 
Barcelona.

Se acordó estimar los recursos de alzada formulados por don 
Silvestre Noguera Bartoll, en nombre y representación de «Bios, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, y en 
consecuencia, sustituir la calificación de 7a, asignando en su 
lugar ia de 12 para la fincas números 21 a 29, ambas inclusive, 
de la calle de Ros Olano, de Barcelona.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra ambas la interposición del recurso contencioso:adminis- 
trativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de esta publicación. También 
cabe, con carácter potestativo y previo al contencioso-adminis
trativo la interposición del recurso de reposición ante el Mi
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, a 
contar, igualmente, desde el día siguiente al de esta publica
ción, en cuyo supuesto, el recurso contencioso administrativo 
habrá de interponerse en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo, resolutorio del 
recurso de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de interposición del 
recurso de reposición.

Madrid, 26 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

17764 ORDEN de 20 de diciembre de 1979, por la que 
se resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto y 
la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1978, y el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el asunto 
que se cita:

1. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por don Jorge 
Serrahima Elias, contra el acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, por el que se 
aprobó definitivamente el Plan General Metropolitano de Bar
celona.

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto 
por don Jorge Serrahima Elias, contra el acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 
1970, por el que se aprobó definitivamente el Plan General Me
tropolitano de Barcelona en el sentido de calificar como zona 
17-7 (transformación del uso de equipamientos), las fincas nú
meros 3 al 19, ambas inclusive, de la calle Méjico de Barcelona, 
desestimando las demás pretensiones y confirmando en el resto 
la resolución recurrida.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido do 
la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución que so 
transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la interposi
ción del recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día si
guiente al de esta publicación. También cabe, con carácter po
testativo y previo al contencioso-administrativo, la interposición 
del recurso de reposición ante el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en el plazo de un mes a contar, igualmente, desde 
el día siguiente al de esta publicación, en cuyo supuesto, el 
recurso contencioso-administrativo habrá de interponerse en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifi
cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es 
expreso, o si no lo duere, en el plazo de un año a contar de la 
fecha de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 20 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

17765 ORDEN de 16 de enero de 1980 por la que se 
resuelve de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido de 9 de abril de 1976, y el Real 
Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Orden minis
terial de 6 de junio de 1979, con indicación de 
la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen .del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1978, y el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el asunto 
que se menciona:

1. Barcelona.—Recurso de alzada, interpuesto por don Joa
quín Xicoy Bassegoda, en nombre y representación de «Cubier
tas y Tejados, S. A.», contra el acuerdo de la Comisión Provin-


